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GOBIERNO Dll 
BLSALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOR�1'JA DCL AGUA 

RESOLUCIÓN ASA- RNRI-I - 03-2023 
La Autoridad Salvadorcfia del Agua (ASA), San Salvador, a los veintidós días del mes de febrero del afio dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por la sefiora DANIELLA 11AR1A ROCHI ESCOBAR, en representación de la sociedad A V ANCE INGENIEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAi:{I'AI, VARIABLE, que puede abreviarse AVANCE INGENIEROS, S.A de C.V., en un inmueble ubiotitl_p;:)effi\C_alle a Cantón Asuchío, municipio de Zaragoza, departamento de La Libertad; Y •;;�;;�;�:-«( 

¡::,,,:,l'ff}�. 
CONSIDERANDO: 

l. 

II. 

III. 

IV. 

Que en razón de haber presentado la señora DANIEliLA MARIA ROCHI ESCOBAR, en represe1�tación de la sociedad AVANCE JNGE�E-.p'.�i\t§,.t�- de C.V., documentación con información relativa a 1m inmueble ubicado en Calle· if�J}(Í%l?h Asuchío, municipio de Zaragoza, departamento de La Libertad; así mismo, se realizó el 11�,ÍÍOOid,el formulado de solicitud de Permiso de Exploración. 
Que mediante resolución de las trece hoi'as con cuarenta minutos del día diez de febrer'_ mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídrioos, admitió la solicitud p. exploración de la socie(:iad AVANCE_ INGDNIEROS, S.A de C.V., presentada. po,.ti}��.Jla señora DANIELLA MARIA ROCI-II ESCOBAR. -:r Í;ti�0"" 

JiTh:,_ . /
.;;

�•, que habiendo realizado el análisis técnic;1flijí'.%}!C la solicitud y óontan,l{Q)fla d iní;1i1:1a necesaria pre_sen_tada. pó� la t�tu�arJJiii?rn:.i:1-ó mediante el Di1,-i ' ·!�' vemtmno de febrero del dos nul vemtitres, la v1.ab1hdad de otorgar\19'.1;� . .n ffllsolicitado. ttI\p�J�. 
!MJ),,e.'!:_i;�'<'!?f Que el día quince de diciembre del afio en curso, la ASA celebró la Sesión O''' •-· " número 10 y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denom· ' y autorizar los Pennisos de Exploración'', en el cual la Jm1ta Directiva ac 

al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda emitir 
conforme a lo establecido en el articulo 98 de lá -,Ley General de Recursos l. 1 

�OR TANTO, de conformidad a los oonsiderfil'1;do_s-: iy a lo dispuesto en lo;!�:,;,-�,.�e\t"" ��t�Rf),f92Yk.

i-!. 

hteral b) y 98 de la Ley General de Recursos H1dnc ,. . SUEL VE: �¡,1;/]itTSli �<;�;,:'i.)-1;¡-¿;;;t,r,i,;•;: 
'\>;17)(1 •��''1'1/�:y>' 'f,¡{i_ /'. '•-•.Cml•;!i'f'c••" ·, - ,' "'�, ,,.-.,;_;,�,,,f /,gJ.. ',.,, ""º""'" , 

,·, •O¾ ,,-,,�,,.;e¡,,,, -"'!ft['',,,�._ "" -· l. OTORGAR EL PERMISON DE E�LORACION, a .la sociedad AVA�CE ING RDStS.W. ��-/f;�\�f[g�,,:0f,;f'H'-f}9C.V., representada por la senara Damella María Roch1 Escobar, en un mmueble C · '·-c:;•:drctt.,�tt,. Cantón Asuchío, municipio d.E: Zar&go��. depmtamento de La Libertad. 
·':,

2. Forma parte integrante del� pds_Qái�)f!:1/4,olución y por consi 1iente de obligatorio cumplimila titular del proyecto, eJ oóriténidd del Dictamen Técnico \fecha veintiuno de febrero deveintitrés, incluidas las·- reC·ómendaciones c9nsistente:f• ·- órgar el Permiso de Exploración'''
solicitado, por el plazo de un afio, para la perforacüi,n _,_,,,/)pozo profundo, en el inmueble a
nombre de la sociedad AVANCE INGENIEROS, S.A. . é.3/., ubicado en CALLE A CANTON 
ASUCHIO, MUNICIPIO DE ZARAGOZA, Db"'PARTAMENTO DE LA LIBERTAD, en el punto 
definido por las coordenadas Geográficas Latfi.ud Norte 13.608112° y Longitud Oeste -89.292626º, 
indicadas en la solicitud; 2) En el caso de que se cambie la ubicación del punto p!oración a un 
terreno distinto al solicitado, deberá presentar a la ASA una nueva sote __ '.'Permiso de 
Exploración de aguas subterráneas; 3) Diseñar estructuras de protección 
activades perforación del pozo, así como realizar un sello sanitario en la Q J}o"zo a fin evitar 
contaminación del acuffero; 4) Presentar el biforme final del pozo, que incluya como mínimo: 



de,,cripción del proceso de perforación, características físicas del pozo, litología, diseño de 
revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros 
hidráulicos, e informe de calidad de agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán 
analizarse los parámetros establecidos en el Reglamento Técnico Salvadorefio RTS 13.02.01:14;5) 
Para poder iniciar la explotación de pozo, el titular deberá presentar so!icilud para el Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resoluci6njávorable otorgada por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua; 6) El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el 
permiso de exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de uno o varias 
infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta 
Institución, para promover los procedimientos administrativos correspondientes; junto con sus
respectivos anexos. Los documentos mencionados, entre otros, serán utilizados de fundamento para
realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley de General de Recursos Hídrkos.

3, La vigencia del presente permiso es de un año calendario, por lo que, si transcunido dicho plaz9J_q· 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformid.á._4 á- ;_
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos.

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, el titular deberá proporcionar a la ASA la
infommción resultante, en un plazo no mayor de sesenta días.

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una m¡ltjf§3ción para Uso y
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. ·· · 

6, Los daños y pe1juicios que pudiera causar la titular del penniso, deberán ser cubiertos por su cuenta y
riesgo.

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la tihllar del_Í:,�_r¡:niso, obliga a esta Autorid_�d,
a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley Ó���Hl de Recursos Hídricos .. ?

8. Hacerle saber al interesado que podrá recurrir de la presente res;;:�Íón, interponiendo recirio" de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente·aJ 'd0-la·notificación. 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo <le un año, a partir del día de su notÍfjcacl�·¡-(- ;·)·
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD
SALVADOREÑADELAGUA r/·····;;jf�/ /·- �:
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOReNA DCL AGUA 

RNRH-PERM-02-23-0022 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las catorce horas del u�o de marzo 
de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos estableci�,os en el Artículo 59 litera! e), 
92 literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECÚ_RSOS HÍDRICOS, el suscrito

Registrador Nacional del Registro Nacion�I .·:de los Recursos Hídricos, 
ORDENA: INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN a favor de la 
sociedad AVANCE INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse AVANCE INGENIEROS, S.A. de C,V;, en un 
inmueble ubicado en calle a cantón Asuchío, municipio 9�- -z;táQo;za, 
departamento de La Libertad. 

'-:·\;( 
, '"/ -.':_ ·, ,;-_:,ii•,,-,. (�·;i�{: ', 

EL PERMISO DE EXPLORACION es otorgado por un plazo de vigéQciá•de UN 
_ , ,_ -\,; r ¡:, , :-.>.-,,:- · ,,,. , __ .,1 .. . ,: 

ANO calendario a partir de la fecha de notificacion, de(?J_�_.Q_ci9>-'1?[6s€_'1t�r al 
vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días}íá'bil�S}Ci.m iilh:'.;rme 

" ! ,·' C-'f!Y"v\;1 ,:�- ,;' 

sobre los resultados de dicha exploración. El informe será re,t¡iJJ§i_tPJfü:!tsp_�QSáble 
·•''\'''"'h');,. ;.,,,O

¡¡_
,.v -';"- ,,, 

para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos ··p�i:,tq·raél,P,_Sj\:rff.-.," .e-- .,., 

:_ .. , '-•. ·,/�:J/�/
i

# 

Emítase el Asiento 00021 de inscripcj?.n de PERMISO DE J¡��fQ�2!J!.l)I, a : , ,-,,
favor de la sociedad AVANCE INGENIEl!,OS, S.A. DE C.V. e�Vhdnm�eble de 
ubicado en calle a cantón Asuchío, municipio de Zaragoza, dep1"rt�.9:-;,b'iq; de La
Libertad, quien deberá darle cumplimiento a lo establecido en e,l __ /$��C,LJl_o __ 98
inciso final de la LEY GENERAL DE R URSOS HÍDRICOS. . - --- -

VI L/C,,u¡¡¡¡;¡ALEXANDERR/IANOG 
• REGISTRADOR A,;

IRREZ 

Registro Nacion I de os cursos Hídricos 
eña del Agua 

Calle La Reforma #219 onia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Tel' ono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




